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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
CELEBRADA EL 24 DE MARZO DE 2026 

 

En el día de la fecha, bajo la presidencia del Decano, Antonio Serrano Cueto, y en segunda 

convocatoria, tuvo lugar la sesión extraordinaria de la Junta de Facultad del Centro a la que asistieron: 

 

● Sra. Responsable de Calidad, Dª Bárbara Eizaga Rebollar; 

● Sr. Vicedecano, D. Enrique José Ruiz Pilares; 

● Sra. Vicedecana, Dª Carmen Lojo Tizón; 

● Sr. Vicedecano, D. Juan Pedro Martín Villareal;  

● Sra. Secretaria Académica, Dª Érika Vega Moreno; 

● Sr. Administrador del Campus, D. Jerónimo López Gutiérrez; 

● Sr. D. Alfonso Belmaño Virlán; 

● Sr. D. Jesús Bolaño Quintero; 

● Sra. D.ª Teresa Bastardín Candón; 

● Sr. D. Gonzalo Butrón Prida; 

● Sra. D.ª Guadalupe Calvo García; 

● Sr. D. Juan Jesús Cantillo Duarte; 

● Sr. D. Vicente Castañeda Fernández; 

● Sr. D. Felipe Cerezo Andreo; 

● Sra. D.ª Yolanda de Gregorio Robledo; 

● Sr. D. Eduardo Francisco del Pino González; 

● Sr. D. José Juan Díaz Rodríguez; 

● Sr. D. Manuel Antonio Díaz Gito; 

● Sr. D. Mohamed El Mouden El Mouden; 

● Sr. D. Gerard Fernández Smith; 

● Sra. D.ª Victoria Ferrety Montiel; 

● Sr. D. José García Alfaro; 

● Sr. D. Rafael Jesús Gallé Cejudo; 

● Sr. D. Victoriano Gaviño Rodríguez; 

● Sra. D.ª Nuria Gil Delgado; 

● Sra. D.ª Clara González Gómez; 

● Sr. D. Jesús González Fisac; 

● Sra. D.ª Cristina Heras Ramírez; 

● Sr. D. Alberto Gullón Abao; 

● Sr. D. José María Mariscal Chicano; 

● Sra. D.ª Elena Moreno Pulido; 

● Sra. D.ª Alba Mota Vicente; 

● Sra. D.ª Isabel Muñoz García; 

● Sr. D. Pablo Ortega del Cerro; 

● Sra. D.ª Lilyam Padrón Reyes; 

● Sra. D.ª María Violeta Pérez Custodio; 

● Sr. D. Julio Pérez Serrano; 

● Sra. D.ª Sandra María Plaza Salguero; 

● Sra. D.ª Sandra Ramos Maldonado; 
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● Sra. D.ª Ana Isabel Rodríguez-Piñero Alcalá; 

● Sra. D.ª Inmaculada Rodríguez Moreno; 

● Sra. D.ª Ana Rosado Dorantes; 

● Sra. D.ª Ana Ruiz Gómez; 

● Sr. D. Alberto Romero Ferrer, y 

● Sr. D. Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce. 

 

 

El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

 

1. Propuesta de aprobación del acta de la Junta de Facultad correspondiente a la convocatoria 

extraordinaria de 05/03/2026. 

 

Se somete a consideración de la Junta el acta correspondiente a la sesión extraordinaria 

celebrada el 5 de marzo de 2026, previamente remitida a sus miembros. 

No formulándose observaciones ni propuestas de modificación, el acta se aprueba por 

asentimiento. 

 

2. Propuesta de aprobación del cronograma para los Trabajos Fin de Grado (TFG) 

correspondiente a la ampliación de matrícula del curso académico 2025/2026. 

 

Se presenta la propuesta de cronograma para los Trabajos Fin de Grado (TFG) correspondiente 

a la ampliación de matrícula del curso académico 2025/2026, elaborada conforme a la planificación 

académica del Centro. 

Examinada la propuesta y no formulándose objeciones, la Junta de Facultad acuerda aprobarla 

por asentimiento. 

 

 

Tras todo ello, se levanta la sesión a las 16:30 h., de la cual, como Secretaria, doy fe. 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Érika Vega Moreno 

Vº Bº 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 
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CRONOGRAMA ASIGNACIÓN TEMAS/TUTORES 
AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA 

Curso 2025-2026 
 

Tras la finalización del plazo de ampliación de matrícula (20 de marzo), el 25 del mismo mes 
se publicará la oferta de temas/líneas temáticas y tutores disponibles para los estudiantes 
que se hayan matriculado del TFG en este período. 

 
El procedimiento será el mismo que en el periodo ordinario: cada estudiante elegirá al 
menos diez temas de entre los ofertados por la Titulación, indicando el orden de preferencia. 
Se podrá igualmente optar por proponer un tema y un tutor. En este último caso, la solicitud 
deberá ir firmada por el tutor y por el coordinador del grado.  

 
Plazo para la presentación de solicitudes: del 26 al 27 de marzo. (Se enviará a través del 
Campus Virtual en la tarea habilitada para ello). 

 
Publicación de asignación provisional de temas/tutores: 7 de abril. 

 
Se abrirá entonces un plazo de 3 días hábiles, que finalizará el 10 de abril, para la 
presentación de reclamaciones. 

 
Publicación de la asignación definitiva de temas/tutores: 15 de abril. 

 
Se recuerda al alumnado que la CTFGC asignará de oficio temas/tutores de entre los que 
queden libres en la oferta del título a los estudiantes que no lo soliciten en tiempo y forma. 

​
 

                                                                    Cádiz, 18 de marzo 2026 
​
​
 

          Vicedecana de Ordenación Académica e Innovación Docente 
 
En aplicación de la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, así como de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de Igualdad de Género en Andalucía, toda referencia a personas o colectivos 
incluida en este documento está haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo por tanto la posibilidad de 
referirse tanto a mujeres como a hombres. 

 
 

 


